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GO!!U'.RNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14803/2023 

Insti tuto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador, a 
las once horas con cincuenta y nueve minutos día ocho de agosto del dos m il veintitrés. 

La suscrita Oficial de Información del Insti tuto Salvadoreño del Seguro Social. luego de haber recibido la 
solicitud de información Nº14803/2023, presentada por el usuario , con número 
de Documento Único de Identidad . quien habiendo 
subsanado prevención rea lizada en fecha diez de julio del presente año, ha solici tado la información referente 
a "Cartilla del dispositivo médico utilizado en cirugía de ligamento anterior en la rod illa izquierda, que se me 
realizó en febrero 2019. en la Unidad Médica Santa Tecla. Cirugía realizada en el Hospital Policlinico Roma 
rea lizada por , de ortopedia. colocando dos torn illos en la rodilla de la pierna izquierda. 
solic itan te " se hacen las 
siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. la información solici tada es de carácter confidencial. sin 
embargo. la solicitante es la titular de la m isma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hic ieron las noti ficaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad Médica Santa Tecla del ISSS, 
a fin que facilitara el acceso a la m isma. 

Que en fecha veinticinco de julio del año dos m il veintitrés se emitió resolución para ampliar el plazo inicial 
para continuar con la búsqueda de la información solicitada. señalando como nueva fecha límite de respuesta 
el día ocho de agosto del presente año. con la fina lidad de agotar las diligencias todas las instancias posibles 
en el proceso. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. se recibió por parte de la Dirección de la 
Unidad Médica Santa Tecla del ISSS. copia certificada de los folios 15 y 42 del expediente c línico del paciente 

. los cua les se entregan conforme a los 
folios que fueron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo de la información. 

En consecuencia y de con form idad a lo regulado en el Art. 18 de la Consti tución de la República; y los Arts. 
24. 36. 61. 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resoluc ión e infórmese que. previo a la entrega de la 
información confidencia l. deberá presentarse a es ta ofic ina. la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Admin istrativa del ISSS. segundo nivel. 

Asimismo. se le comunica que el costo de reproducción de la información es ocho centavos de dó lar de los 
Estados Unidos de América (USD $0.08). lo que corresponde a 2 fotocopias. por lo que deberá presentar el 
rec ibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la informac ión. 
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